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del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eJecuCKin
de la importación. < •

Décimo.-La Dirección General de' Aduanas. dentro de su
competencia. 'adoptar~ las. !"edíd~ que consid~re oportunas res~
pect~ a la co~recta aphcaclOn. del reglmen de trafico de perfeccio
namiento activo que se autQnza.

UndécimQ.-La D.ir~ión General de Exportación podrá dic·
tar las normas qút estime .ad~~adas para el mejor desenvolvi-
miento de la pre~nte autonzaclOn.· "

Ouodécimo.-EI régimen de tráfico-de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es cf'ntinuación del que
tenia la firma «Larios. Sociedad Anónima», ,egún Orden ~ 23
de didembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 6 de enero
de, 1972). a efectos. de"la menciÓD 'lIJO en I~s licencias de exporta
Clon y correspondIente hOja de detalle, se haya hecho del citado
régimen ya caducado o- de la solicitud de su prórroga.

,lo que (:omunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios s:uarde a V. 1. muchos años.' i
Madrid. 7.de febrero de 1985.-P. D .• el Director general de ".'

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Jlmo. Sr. Director general de Exportación.. .

1•t
oRDEN de 7 de Ii!brero de 1985 por 'a qUR se uillu
ri:a a la firma «jorba, Sociedad· Anónima», el rég;~

men de trájico de perfeccionamiento actiJ,-'o para la
importación de -cartoncillo eSlu<·ado y la exportación' t
de envases de difel"entes- lipt13.· ;

Ilmo. Sr. Cumplid05 106 trámites reglamentarios oo..el expe- i'
daeRte promovido_ por Ia._ Empresa «Jorba. Sociedad Anónima).. '..
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento" activo
para la importación de cartondllo estUWldo y la exportación de
envaseS de diferentes tipos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informad" y propuesto por J
la Dirección Genera'·de Exportación. ha resuelto: ,

Primero.-Se autoriza el régimen de trá.tico de perfecciona- '<1
miento activo a la firma (dorba. Sociedad Anónima), con domi-

,cilio en calle Rubio. número 10. 19uala~ (Barcelona). y NIF A·
08-211039. . . . . .

Segundo.-Las mercancías de importación.serán;. "'~

t. Cartoncil1o estucado una cara. de 225 a 600 gramos/me-- ~_~
tro cuadrado. C'dlidad normal. dorso gris. en hojas cuyas dimen- ~1
siones oscilan entre 40 x 60 centimetros y 1(0)( 140 centime- ·s_
tros. posición eStadística 48.07.73. '1

1.1 De 225 a 280 gramos/metro cuadrado. ~
l.2 De 281 a 320 gramos/metro cuadrado.
l.3 De 321 a 600 aramos/metro cuadrado.'

2. Cartoncillo estucado una cara. de 225 a 600 gramos/me
tro tuadrddo, calidad normal. dorso madera. en hoja¡ cuyas di-o
inensiones OICilan eot... 40 x 60 centíme.tro~ y 100 x 140" centí
metros. posición estadístiea 48.07.73-

2.\- Exento de pasta mecánica..
" 2.1.1 o\, 225 a 280 gramos/metro cuadrado.
:U'~ De 281 a 320 gramos/metro cuadrado.
2.1.3 De 321 a 600 gramos/metro cuadradb."'

•
2.2 Del 30 por 100 al 60 por 100 de pasta meconica.
2.2.1 ce n5 a. 280 gramos/metro cuadrado.
2.2.2 De 281 a 320 gramos/metro cuadrado.
2.2.3 De 321 a 600 gramos/metro cuadrado.
2.3 Del 80 por 100 al 100 por 100 de pasta mecánica.
2.3.1 De 225 a 280 gramos/metro éuadrado.
2.3.2 De 281 a 320 gramos/metro cuadrado.
2.3.,3. De 321 a 600 ll';amosjmetrQ cuadrado.

3. Cartoncillo estucado una cara, de 225 a 600 gramos/rnc:
Iro cUadrado; calidad norma" dorso- blanco. en, hojas cuyas- d~~
mensiones oscilan ent-rt 40 lC '60 centímetros;y 100' x. 140 centl
metros. posíción estadbtiea 48.07:73.

3.1 Exento de pasta, ~ecán~ca.
3.1.1 De 225 a 280 gramos/met.... éuadrado_
3, l ,2 De 281 3320 grao¡(lo/m'*9 cuadr~~
3.1.3 De 321 a 600 gramos/metro cuadrado.

3.2 De18(} por 100 al 100 por 100 de pasta mecánica.
3.2.J De 215 ~ 280 gramos/metro,cuadrado.
3.l.:! De :!RI a J:!O gramos/melro cuadrado." '
J_:! ..J De J:! I a 600 gramos/metro cuadrado.
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11. Brandy de 40" embotellado. P.E. 22.09.11.1.
Cuarto.-A ¿'ectos contables, .. "!abl.... lo siluienb::
Por cada hectolitro de vino de más de 121 gramo!J de mate·

rías reductoras por litro (equivalente a 80 8eaumé). que se expor·
te. se podrá importar CO:ft franquicia arancelaria fa cantidad me·
dida en litros y decilitros de alcobol que resulte de dividir el grao
do alcohólico adquirido porO.96::· .

Por cada hectolitro de brandy que se exporte .. podrá impor.
tar con franquicia arancelaña .. eantid8d medida en litros y de
cilitros de alcohol que resulte de dividir su 'grado alcohólico por

0.91-10 existen mermas ~.ubproduct ..., ..
los alcoholes i~adosJ serán siempre .fos autoriZados. por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de 1", Alcoholes para la, ela-
boración de 1.. distintas bebidas exportad.... ."

La reposición podrá hacerse con alcohol na<iona~ de acuerdo
con las norm.. previstas ea el Decreto re_ulador de la campaña
vinicola-alcoholera. o en su defecto. medIante el alcohol de im
portación.de acuerdo con las norm..·del Decreto 2751/1971. de
4 de noviembre. '

En ningún- caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposicióll~ a cuyo efecto- la certificación' aduanera
acreditativa de la exportaaón de tos· vinos l1 otras bebidas alco
hólicas que se aporte pua solicitar los beneficios de este régimen'
deberá ser unida al- expedienre de concesión e invalidada por elr

Organismo au~rizante.· .' '.
Quinto.-Las operaciones de exportación y de iJ:!1POrtación

4ue se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándote· a-sus términos !lll"án sometidas a las- Direcciones Gene-"
rales competentes dol Ministerio de Economia y Hacienda. a l"s'
efectos que a las mismas eorrespondan.

Se~to.-Los países" de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que" España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones' serán aque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les nonnales o en los casos en que la moneda de pago a la expor":
tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si lo estima oportuno. autori.r exportaciones a los de..:
más paises. '. .

las exportaciones realimdas a partes del territorio nacional
situadás fuera del lirR aduanera también se beneficiarán del ré..
gimen de tráfico de Pe:rfe<:ci0n~miento activo en análogas condi·
ciones que-las destínadas al 'extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se· acoge al régimen
de Iráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la disposi..
(Ión por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria·
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franqulcia arance-
laria._ .

Séptimo.~lao inen:ancán importadas en rési....n da trAfICO
de perfeccionamientoactiv~ así como los productos terminádOl
e'portables. quedaráR ""metidos al régimen fiscal de comproba.·
Clono ~

El plazo para solicitar las importuiona sen de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta·
blecido en 01 apert8do 16 de la Orden de la PretideD&:ia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las. cantidades de mercal1CÍU a importar con franquicia
arancelaria a que tienea derechoJas nportaciones realizadas po..
drán ser acumuladas. en todo o en parte. sin más limit~ión que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas-.

OCt3VO.-Se otor.. esta autorización por un período de dos
arios contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole·
tin Oficial del Estado». debiendG ennteresado. en su C'dSO. solici
tar la prórroga con tres meses de- antelación a sU caducidad.

No obstante. las exponaciones que se hayan realiftldo desde
el 6 de enero de 198~ hasta la aludida fecha de publicación en el
,. Bolelin Oficial del Estado» psdrán acogerse también a los rene.
ficios correspondientes; síempre'que !e'hayan hecho COfIstar en
la licencia de _exportación, en la neatante dotumen\8Ción adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite sil resoluclOn,
Para c:stas exportaciones los plazos 5A:ñalados en el artículo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de pubticCK'ión de esta
Orden en el «(BoletínOncial del EstadQ», f ,. '. .'-

~o\"eno.-Con objet<r de obrener rtIejO..... condidones '¿omerl
ci'-llc:~ en la importación do alcoholfi.l~ beneücwiot del régi..
men de tráfico de perfeccionamiel'ltoa,(;tívo podrdo c,\naliZ",Ir SU$
\.\llnpnJ<¡ al e'lertor tOlal o pa.rciatmrm:fe. ::f través d~ enli.dades d
;\~ruri.lcion.:s de exportadores. debidament~ atttorizada:5 por el
\llnl'lteno de Economia y Hacienda. y que acrediten la cesión
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Tercero.-Los ,productos de ex.portación seran:
1) EilVases tipo LN. Le y LE del catilogo denominado

~lpe"So<:iedadAnónima. troqueles... de cartoncillo estucado o
sin atucar. de 225 a 6<lOaramos/rnetro cuadrado. dorso gris.
madera O b1anco~.~ón estadístidl48.16.98.9.
. 11) Enva... llpo LS, LA. CE. CC. CF. eG. CR. O. CK.
CA. CD. CP. FB y VT del catáloso denominado «Salpe. Socie
dad AnóRima. troqueles)). de cartoncillo estucado o sin estucar,
de 225 a 6<lO sramos/metro cuadrado. dorso Sfis. madera o blan
co. posición estadística 48.16.98.9.

111) Envases tipo EB. EG Y VE del catálogo denominado
~Salpe, Sociedad Anónima. troqueles». de cartoncíllo estucado, o
sin estucar. de ~2S a 600 aramos/metro cuadrado. dorso gris.
madera o blanco. posición estadística 48.16.98.9.

IV) Envases tipo EC. ED. EE YLT del catálogo denomina
do «Salpe. Sociedad Anónima. troqueles). de cahoncillo estuCa
do o sin estucar. de 225 a 600 gramos/metro cuadrado. dorso
gei$, madera o blanco, posición estadística 48.16.98.9.

V) Envases tipo CM Y EF del catálogo denominado «Salpe.
'Sociedad Anónima. troqueleS»). de csrtoncillo estucado o sin es-
tucar. de 225 a 600 gramos/metro cuadrado. dorro gris. madera
o blancO. posícipn estadística 48.16.98.9.

VI) Envases tipo EA. EH. VI Y UM del catálogo denomi
udo ~.)¡~iedad Anónima, troqueles..: de cartoncillo es
tucado <> sin estucar. de 225 a 525 sramos/metro cuadrado. dor
so gris, madera o blanco. posición eitadlstica 48.16,98.9,

Cuarto.~A efectos contables se establece 10 liguiente,
a) Por cada 100 kilogramos de mercancías de ímportación

realmente, contenidos en 108 productos de exportación -que se in
dican, se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuent' de admisión temporal o se devolverán los derech1J5
arancelarios. ségún el sistema a que se acoja el, interesado. las
cantidades de mercancías que a continuación se relacionan:

b) Se consideran pérdidas en concepto de subproductos las
cantidadei indicadas anteriormente. adeudables por la posición
estadística 47.02.61.1.

e) El interesado deberá presentar ante la Aduana de expor
tación, y por cada des~cho que realice. el catálogo denominado
.Salpe. Sociedad Anonima, troqueH:s~~. -cuando la exportación
oon..erna a alguno de los diversos tipos de envases amparados
en los puntos J • VI antes enumerados. .

d) El inleresado queda .obligado a declarar en la documen
tación aduanera de despacho de exportación y en la oorrespon
diente hoja de detalle, por cada clase Y. en su caso. tipo de enva·
.... del prod~to exportable. el porcentaje en peso de la materia
prima realmente contenida. con específicactón de la numeración
q~, le corresponda. así como su clase (cartoncil1o o papel, sin es
tucar o estuCádo, y en este último supuesto de si lo es por' una
,0 dos caras), "COmposición de fibras. calidades, sramajes ydimen- '
siones de las hojas, -detenninantes, del benef1clO fiscal, a fin de
que la Aduana. habida cuenta de 'tal dechlración y 'de las Com
probaciones que 'estime conveniente realizar. pu'eda autorizar la
correspondiente hoja de detane. , ' '

,Quinto'.-Se otorga esta al,ltorización hasta el 31 de octubre de
198ti. a pJrtir de la fecha de so publicaci6n en .el «Boletín Oficial
del Esta<ló~. debiendó el interesado. en, su caso, solicit~r la pró
troga con 'tres meses de antelación astí 'caducidad yadjuntandf.J
la docúmentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio 'de 24 de febrero de 1976." . "',

Sexto.--Los países de ori.gen de la mercaneis a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones corrlercüt
les normales. .', ' ' ,

Los palsesde destino de tas'expor~ones seránaqueHos COn
los ,que España' mantiene ,asimismo relaciones comerciales nor~
males o SD moneda de pa~o' sea convertIble, pUdlenCJO la UII'~C

ción 'General de ExportaCión, si ,lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás 'países, ,

Las exportaCiones reahzadas 8 partes del' territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del ré-

,

ORDEN de,' tk fRw"" 'de 1985 por la quc' w (//(10

riza a la firma «Gttillermo Rei". Sociedad Arránima".
~I ré~imerr ·dtrrájiro de perfeccionamienlo lIU;"O
para la imjwrlación de alcohol etílico l'ini<-o r /0 n'-

l'fNtrtación tk "inos.
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11":10. Sr'~"Cumphdos tos trámites re!lamentarios en el c'\pe
diente promovido por la Empresa «Guillermo Rein. Soót:dad
Anónima~, soliótando el régimen de tráfico de peñeccionumi¡;n~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

~i1nen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
.:ione.s q.ue In destinadas al e~lranjero.
. Sépumo.-EI ,plillo ~ra la transfort'l}ación y exportación en el
i~~ma de admllilon temporal no podra ser supenor a dos años,
SI bien para optar por prrmera vez a este sistema habrán de cum.
plirse los requisitos el;tablecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia 4eI Gohierno de 20 de ....viembre de 1975 Yen el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el si~t~ma de r:eposició~ Con franquicia arancelaria._ el pla
zo para sohcltar kü Importae1eAel ICrá de un año a partIr de la
fecha de las exportaciones respectiv~ según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de merca~as a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osieión. a que tienen derecho las
exportaciones 'realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en

. I?a.rte¡ sin más limitación q~ el cumplimiento del plazo para so·
IiCltarlas.

En el sistema de devolución de derccboa. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporo:ldón y expor·
lación de las mercancías será de seis meses,

Octavo.-J;a opción del s~stema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de 1a cOT~pondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse'en las correspon-:
dientes casillas. tanto de la declaración O licencia de importación
como de la licenCIa de exportación. que el titular Ie.acoge al régl
lllen de tráfico de perfeccionamiento acuvo y el ustema elegido.
mencionando la disposición por .kt que se le otorgó el mismo,

Noveno.-las mercancías impo~ eA régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al ré~men flscal de inspección.

Décimo.-En el -sistema de reposición .con franquiCia araní..-ela
Tia y de devolución de derech~, lai exportaciones que lit hayan
efectuado desde el 31 de enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los benefK:ios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la .licencia de ex.portación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho -la refenmda de estar en trámi·
te su resolución,

Para. estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi~ación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadQ)~,

llndécimo.-Esta al1torizaci: lo se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiel to y qlole no esté contemplado en
la presente 0rden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes dispOSiciones:

Decreto 149211975- (4(Botetín Oficial del Estado,) número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno dé ·20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado».número 282).

'Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(4<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 53).

Orden del Ministerjo de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado~) número 53).

'Circular de la Dirección Genend de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 77).

Duodécimo>- La Dirección General de Aduanas y la Oirec
ción General. de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán -las medidas adeéu.a,das para la correcta apli
cación y desenvolvimi~nto de la presente autoriZación.

Lo que comunico a y, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V~ ~. muchos años. ~, ' .'
Madnd. 7 'de febrero de 1985rP, D.. ·el DiroclOf general de

E~t1:aci6n. Apolonio Rui7 ligero,
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